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FECHA: 21 de julio de 2021

Habiendo sido notificado el Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, con el

requerimiento fiscal dentro del proceso signado como CUD.601102012102563 seguido en

contra de Elvi Nancy Pacheco Lasarazu de Cardozo y otro por la presunta comisión del delito

de Estafa Agravada, por el cual requiere información que detalla en único punto.

El Código de Procedimiento Penal en su arto 136 indica que "los jueces y fiscales podrán

recurrir de manera directa a otra autoridad judicial o administrativa, para la ejecución de un

acto o diligencia. También podrán solicitar información de manera directa cuando ésta se

vincule con el proceso. Las autoridades requeridas tramitarán sin demora las diliqencias

legalmente transmitidas bajo pena de ser sancionadas conforme a ley".

En este sentido, se instruye a ustedes, asumir las medidas administrativas que sean

necesarias para dar cumplimiento a lo requerido por el Fiscal de Materia en un único punto,

que deberá ser 'presentado en esta Dirección en un plazo que no deberá exceder las 24

horas.

Asimismo, se les hace conocer que la inobservancia a esta instrucción dentro del término

dispuesto generará responsabilidad por la función pública de acuerdo a lo establecido en la

Ley 1178 y sus Decretos Reglamentarios.
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